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SECTRETARÍA DE IAS \lt',]ERES

coNTRATo DE PREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsraL EspEcíFtca l2tt.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoHTNARÁ "LA secnetlníl;. nepnesel¡¡¡oo e¡ ESTE Acro poR
LA MAESfRA GABRIELA RooRiGUEz RAMiREZ AsrsÍDA poR LA Lrc. MAR¡A LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN. otREcroRA EJECUIVA DE
ADMtNlsrRAc¡óN Y FTNANZAS Y poR LA orRA EL c. LopEz oRooñEz DANTEL A eutEN EN r-o suceslúo se r-a oentimi¡lm;eIpREsfADoR", AL TENoR DE LAs SIGUIENTES DEcLARActoNES y cuiusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA SEGRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

¡.I LA CIUOAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE oE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAPlrAL DE Los ESTAoos uNtDos MExtcANos. coN pERSoNAL|DAD JURiDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBlEnNoEsrÁ e
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR OUE SE AUXILIA DE'ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCEiTRADOS YoRGANlsMos DEscENTRALrzADos, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oe r-¡ crúoÁó oe-uÉxicó, -oÉ
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNslTuctót¡ polirtcÁ DE Los ESTADoS uNlDos
MExlcANos; ARrlcuLos 10, NUMERALES4ys, y33, oE LA coNsrrucró¡¡ po¡-ilC¡ oe r-¡ Cluonó'oe ¡¡ex¡Có; r " s.i,i.ii.'isV
14 DE LA LEY oRGANtcA DEL PoDER EJecúrvo v oE re eourNrsrRActóN púBL¡óÁ óe Ln óiú-ó¡b ñ ruexrcó

1.2 QUE LA SECRETAR¡a Es UNA UN|DAD ADMlNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA CENTRAL|ZADA oE LA ctuDAD oEMÉxlco, DE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARricuLos 33 DE t.l có¡¡srirúóióñ pó-r-mc¡ oe u ciuo¡o óirr¡eircq2.3, l1 FRAcclóN l, 14. '16 FRAcctóN xl. tB, 37 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo v oe l¡ ¡óu¡lldimódñ i;i_l-áiicl\- DE tA cluDAD oE MÉxlco Y l. 2, 3. 7 FRAcctóN xl y 20. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LAADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD DE MÉxtco.

o

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRíGUEZ RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR OE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITAsu pERSoNALtDAD JURiDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2OI9 , EXPEDIOO POR LADOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO OE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo OUE CUENTA CONFACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PAFA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oEsERvrcros, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTicuL OS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINrsrR cróNDEL pooER EJECuTtvo y DE LA AoMtNtsTRActóN puBLtcA oE LA CIUDAo DE MÉxICo ; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII OE LA LEYDE ADOU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDE RAL; 20, FFIACCIÓN XVII DEL REGLAME NTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LAADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,,t.4.2.y 4.7 DE LA CIRCULAR UNO 20I5, NORMATIVIOAD ENMATERTA DE ADMtNtsTRActóN oE RECURSOS PARA LAS DEPENDE NCIAS, UNIOADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADESAoMINISTRATIVAS DE APoYo TÉcNIco oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóNpúBLrcA oEL DlsfRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los r_l¡¡e¡r¡le¡tios PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS oE coNTRATActóNDE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPEoIFICA 121 1 "HoNoRARIoS ASIMILABLE

l-
SALARIOS"

I..I OUE LA LIC, MARh LUISA LETICIA SILVA CANAAN, EN SU CARACTER DE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMtNtsrRActóN y FtEN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENEDEL 2019. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos SUBSECRETAR|o DE cAptTAL HUMANo y ADMtNtsTRActóMANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESCONTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ART¡cULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xIV DEL REGLAME NTO INTERIOR DEpoDER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAo DE MÉxIco ; Y EN EL NUMERAL 1.4 1 Y 1.4.2 DE LAS CTRCUUNO 2015, NORMATIVIOAD EN MATERIA DE ADMINIsrRAcróN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS UNIDADESADMINISTRATIVAS, UNIDAOES ADM¡NISTRATIVAS OE APoYo rÉcNtco opERÁTvo, óRcANos oesco¡.¡ceNrn¡oós Y ENTIDADESDE LA ADM|NtsTRActóN púBLtcA DEL DtsTRtTo FEDE RAL

§

\
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I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LODISPUESTO PoR Los ARTicuLos 27 lNctso "c' Y 54, FRAccróN xr oE LA LEy oE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL

16 oUE MEDIANTE oFlclo sAFcDmx/SScHA/DGAPU/DA/FlS2o,lz2ol9 DE FEcttA I DE FEBRERO DEL 2019, EM|T|DO poR LASEcRETAR|A oE ADMINtsrRAcróN y FrNAttzrs oeL coarEñño óe ü cruo¡o oe MÉxrco, sE AUroRzó nü éec1Éiiñ¡i oli¡liluJEREs, EL PROGRAMA DE coNrRATAclóN DE PRESTADoRES DE senvrcros pnóre§rbuiEd. óÉ1, e¡enc¡c¡o nscAl 2019 DECoNFoRMIDAD coN Lo PREVrsro 
-EN 

EL ARTlcuLo r¡oveto, óecr¡ro v oÉc¡mó FnlmÉno rii Lós LTNEAMIENTos pARA LAAUToRlzAclóN DE PRoGRAMAS oE coñrRATAcróN oE pResrfoónes DE sERvrcros coN cnhéó Á L¡ p¡n¡roe pRESUpuESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

l7 QUE coNFoRME AL oFlclo NUMERO sAF/sE/0148/2019 DÉ FEcHA io DE ENERo DE 2019, EMtloo poR LA sEcRETARiA DEFINANZAS, LA CELEBRACIóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suacrelclq pnesupuesiri eN ü p¡aroA r2lrHoNoRARrosasllllLABLES A sALARros" paRA cuMpLrR coN EL pAGo oer ¡¡o¡¡io-sEnÁr-¡bo ñiiiüüi-u'iiGeáu¡¡oe.
18 QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTAcTóN DE FTANZA poR pARTE DE -EL pRESTAooR.. coNFUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 OE LA LEY DE ADQUISICIO¡¡C§ PNRA EL OISTNIO FEDERAL,

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNC¡ONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENÍEINSTRUMENTO,
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r.r0 ouE T|ENE su DoMrcrLro EN AVENTDA JosÉ MARíA rzAzAGA No. 148. ptso 8. col. cENTRo. c.p.06090 ALCALDh cUAUHTÉMoc,
cruDAD oE MÉxrco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNfRATo.

II. OECLARA "EL PRESTADOR'

lll ouE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y D¡spoNE DE LA oRc.ANtzAcróN. ELEMENToS pRopros. coNoctMrENTos y
EXPERTENC¡A suFrctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDAoES oEL PRoGRAMA PARA EL ouE sE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA t0176087.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD TIEXICANA. DE EDAD 27 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIEN]O Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOÍAR. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

[-3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUYENTES ES LooD92o227R6o, Lo euE ACREDTTA coN LA CEDUTA FrscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE AoMrNrsfRAcróN TR|BUTAR|A. ASI coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN Es Looo920227HHGpRN03.

[.4 ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDAoES ADMTNTSTRATTVAS DE LA cruDAo DE MÉxtco, Asi
coMo EL No ENCoNTRARSE INI.I,ABILITAoo, RAZÓN PoR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA

DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABrLrrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

ctUDAD DE MÉxtco. poR Lo ouE puEoE DESEMPEñAR LA PRESTACIóN DE Los sERVtcros oBJEfo DE ESTE coNTRATo

¡I.5 QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGActoNES FtscALES ESTABLEC|DAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 oEL cóDrco FrscAL DE LA cluoAo DE MÉxlco Y AcoRDE

coN Lo ESTABLEctoo EN Los LtNEAMtENTos PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERC¡CIO PRESUPUESTAL 2019

l.G ouE ES su voLUNTAD pREsrAR Los sERV¡oos euE LE soN REeuERrDos poR'LA SEcRETARíA" Y ouE soN MATERIA DEL

PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMlNos Y coNDlcloNES ouE EN ÉL sE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN NICOLAS RO ERO 4O$A PACHUCA HIDALGO COL. CENTRO C.P ¡I2OOO, MISMO OUE SEÑALA PARA

TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

I II. AMBAS PARfES DECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
::.\

_l

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRAto. "LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A 'EL PRESTADoR'. LA REALtzAclóN DE Los
PROFESIONALES CONSISTENfES EN: FACILITAR LOS PRoCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUITANOS DE LAS

uJEREs euE vrvEN EN srrulc¡ó¡'¡ óE vrór-e¡crr DE GÉNERo, euE AcuDEN A LAs AGENcras oEL MtNtsrERlo PúBLlq
(DES69N6ENTRADAS y EN ALGUNAS EspEclALtzaDAS), BRINDANDo asEsoRiA Y oRtENTActóN JUR¡DIcA GRATUITa EN ATEI
ie¡m v orus. lsí como tNFoRirActóN soBRE sus DERECHoS y aLrERNATtvas JURíDTCAS QUE LE ASlsrEN; PRoPoRcloNANou
lóe¡ris i¡róníllctóN soBRE sERvtcros DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocraL, Aufot{ofúia Y E PoDERATú|ENTo, u orRos
señviClos v rmutrEs euE sEAN opctoNEs ENcaxUNADAS A solucroNAR su PRoBLEMÁIcA. cooRDlNARsE coN LA ASESoRIA
JURíDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL INISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANÍIZAR EL DERECHO DE LAS UJERES AL

accEso A LA pRocuRAcróN DE JUsIclA..

-EL PRESTADOR' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,

INcLUYENDo LA oUE RIGE SU PROFESIÓN,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE

DEBERÁ CUBRIR "LA sEcREfAR¡A. A .EL PREsfAooR. SERA DE 313,939.00 (TRECE IL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS

oo/loo M.N.), MENos LAs RETENctoNEs, ouE "LA SECRETARía" TENGA oBLtGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES.

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA SECREIARIA" SE oBLIc.A A PAGAR A .EL PRESÍADOR. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE ESTIPULADO

eñ rn cúusur¡ A¡¡TERtoR, coNTRA LA ENTREGA DEL tNFoRME DE AcrrvrDADEs, srEMPRE Y cuANDo sE ESTE CUMPLIENDo coN LA
pRESTActóN DEL sERVtcto PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A.EL PREsTAooR. EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEOIANTE MESES VENCIDOS.

DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) DiAs HABTLES ouE s|GAN A LA coNcLUSróN oE LAS AcTlvlDADES. LAs PARTES ACUERDAN ouE
pARA EL pRESENTe rrusrnurueruro bó¡¡in¡ciúÁr ñó se oroncanA ANrrcrpo, ouE EL PREcto ES FlJo Y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATOR¡A ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA "EL pREsrADoR". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDAoES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNotENTES. A REoUER|MIENTo DE "LA SECRETARía". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR DIAS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAs CANTTDAoES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuaRTA. vrcENcra o pLAzo DE EJEcucróN. 'EL pREsfADoR" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL o¡A OI DE xIARzo DE 2019 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR EL DIA 3I DE MARzo DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR''. "EL PRESTADOR'SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNEs ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETAR¡A", ASicoMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGL|cENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRM|NoS DEL ARTicuLo 2,6r s DEL cóDrco c,vrL PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

'EL PRESTADoR" ENTREGARA A "LA sEcRETARla" uN |NFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZAoAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJEcurANoo poR .EL pREsrADoR". OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A LoS TÉRMrNos y coNDrcroNES CoNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcToRtAS, "l¡ Secn:rtnil". pRocEDERÁ
APLICAR LAS PENAS COM/ENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISÍRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "EL
PRESTADOR" SU CUMPLIMIENÍO: EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTo CAUSE A ,LA SEcRETARíA",

NOVENA. PENA CONVENCIONAL- PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADoR" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALOUIEFÁ DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL loo/o
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO PoR CADA D¡A, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtsPoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

DÉctMA. REScrsróN ADiflNtsrRATtvA oEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINOIR

sExra. cEsróN DE DEREcHos.- "EL pREsrADoR" sE oBLTGA A No cEoER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR oE TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo. coN EXCEPCIÓN DE LoS
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros REALTZADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR ESCRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

.PTIMA. 
PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS

\*Rvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR¡A", poR Lo euE .EL pREsrADoR.
CoNVTENE ouE No poDRÁ orvuLGAR poR MED¡o DE puBLtcActoNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA. Los
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR EscRITo DE "LA SECRETAR|A".

ocrAvA. DE LA vERrFtcAcróN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD

ADMINISTFATIVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "EL PRESTADoR. DE
CUALQU|ER ESTtpuLActóN Aeuf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 oEL cóDtco ctvtl PARA EL
DlsrRlro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs PARA EL olsrRlro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

, A SEcRETARÍA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN. soltctrAR LA RESctstóN ADMTN¡sfRATtvA oEL
. NTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA REscrsróN ADMrNtsrRATrvA, 'EL pREsrAooR- ESTARA oBLtGAoo A PAGAR DAños y
\+n¡urcros

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DiAs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PIAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉcl A PRt ERA. NULTDAD DE PLE o oEREcHo. sERÁ oAUSA DE ANULAo|óN DEL PRESEiITE coNTRATo, euE.EL PRESTADoR" sE
ENCUENTRE EN EL suPUESfo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccToNES I, . tv. v, tx. x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsrE EN tAS HtpóTEsts pREVrsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y oEMÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL

DÉcl A SEGUNDA. susPENstóN TEMPoRAL DEL cor¡TRATo. "LA SECRETARÍA" poDRÁ suspENDER EN roDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFIN|IVA. DANDo Avtso poR EScRrro A 'EL PRESTADoR. cóN outNcE Dhs NATun¡r-es oe aNrer-¡óor.¡.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAs CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉclmA TERcERA. TERMtNActóN ANTtcrpAoa. 'LA SEcRETARÍA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR IERMINADA
ANTICIPAoAMENTE LA REtAc¡óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSIF|oADAS o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y, SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oallcAcloNEs pAcrAoAS sE ocAStoNARlA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETARÍA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAo oe ¡¡rxróo, oeredrr¡rNe LA NULTDAD pARcrAL o

\
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ToTAL DE Los AcTos ouE orERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRtTo A "EL
PREsfADoR", coN 15 D|AS ¡ÁBTLES pREVros A rA DETERMTNACTóN REspEctvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctitA cuARTA. cAUsAs oE suspENsróN o rER tNActóN oEL coNfRATo poR tNcuupLt tENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ART¡cuLos I y i5 DEL cóDrco FrscAL oE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMplrMrENTo DE oBLtGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE .EL PRESTADOR" EN ESTE CASo .LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .EL PRESTAooR" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OB.,ETO DE QUE EN UN PI-AZO No MAYoR DE c|Nco DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DIc¡IiA
NoIFtcActóN oÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. srEL PRESTADoR" HrctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANOO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIc.AcIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pLAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETARÍA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉcr A QUTNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoorFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTrvo, MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLrcos euE CELEBRÁN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNC¡oNES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL. cuANDo ASí Lo coNstDERE NEcEsARto 'LA sEcRETAR|A".

DÉct¡ta sExfa. ExcLUSróN. 'EL PRESTADoR'TTENE pLENo coNocrMtENTo oE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" oEL ARTicuLo r23 DE LA coNsITUcróN FEDERAL,!L
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES-

TooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos DE NAÍURALEZA crvtL. y DE cARÁcrER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNstDERADo 'EL pREsrADoR". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR¡A" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOC!qLES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO,

DÉct A sÉpTl A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A t-AS LEYES y JURrsDtccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, 'EL pREsrADoR' RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNoERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALoUIER oTRA cAUsA,

LEIDo euE FUE y ENTERADAS tAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL. sE EX1ENDE poR DUpLrcADo, EL oiA or DE MARzo
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERV|NtERoN. coMo coNsfANcrA DE su AcEprActóN.

PoR LA "LA SEcRETAR¡A" .EL PRESfADOR DE SERVICIO"

MAESTRA GABRI R UEZ RAM EZ OR
TITULAR OE LA SEC RiA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE

EL

&
LIC. MAR L IA SILVA
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